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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

Artículo 

ORDENANZA 	O4 

Izase al Departamero Ejecutivo a eximir por el año 1997, al Sr. Vtorio 
nato, L.E. 4.849.666, con domicibo en la calle Pasaje Labardén 360 de 
del pago de derechos de Cementerio del Nicho, ocupado por los restos 

ales de quienes en vida fueron Antonio y Joaquin Sandonato, ubicada en 
ección E II, Cuerpo K, Planta Afta, Fila 111, Nicho 26.- 

Artículo-20:-La eximición autorizada por el Artículo 10, se concede debido a la especial 
situación socioeconómica que resulta de las encuestas socioeconómicas 
obrantes en el Expte. 40426-H-97.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril de 1998.- 
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